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ri'al Administrador. 

11 El pago seri lierapre adelantado y en metilico <J en letras de flcil cobro.—Corresponsales en Paria, A. Lorette, rü» 
II Cauínartin, 61. y Mr. J. Jones, Fiubourg-Moutmartre, 31, y en Londres, Agencia General Española, 6, Great Wio 
ll chestir, Street. , 
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MERCÓLES 7 DE ENEROJ:)ÉJ891. 

NAVARRO 
19, ISAAC PERAL, 19. 

Grnn stirlitio i<3 
reto8[e3 «ie holsiilo 
«j« oro. piula, aik«li 
if acero. 

VarieJad de los 
de mesas, pai-ed y de.'sp-íi-
t»di>res. 
- Enciélenle l»ilei de com-
p O S l U l M S . 

Caden:i.<!, colg 'Htes y di. 
ge?. 

LOS 
ESCRIBIENTES DE LA ARMADA 

Varias veces ha tintado EL ECO 
de la necesidad de uo Reglamento 
or^ánieo para los Escribientes de la 
AiTTáday sobre todo de la más 
perentoria que siente esta clase 
por efl injustifleado olvido en que 
á «os individuos se tiene, én lo qoe^ 
se relaciona con los derechos id 
goce de.haberes pasivos. 

Según noticias, parece que desde 
hltee algún tiempo se encuentra ul» 
timado y en espera de aprobación, 
un proyecto, de Reglamento qt» 
tiende & satisfacer aquellas necesi" 
dades, y de aquí el que volvamos 
hoy á.opuparDos del asunto^ tanto 
para pedir de nuevo la promulga
ción de esa disposición orgánica, 
cnanto y es lo prin^pict, paratla-
taatj ]^ atención de quien corres
ponda acerca de la íoroaa con qu^ 
los, V)4^^d^^ derechos hayan de 
ser d(|K;larados, si no ha de conver
tirse declaración semejante en va-
nî  esperanza que «e 4«s.viuiezaa, 
oqmo se desvaneció l^, que ¡Uega-
rpii á C9npebir j-ecieAl(N|d»te los 
indiTídpos de otros ciuHEpoa suhal-
ter,nos 4e UwArmáda.,, 

4® h?^^'^'^ "'̂ ^̂ ^̂  P*** ioseacri-
bientes embarcados, el> Iléglamen-
to de 25 de Noviembre de 1858 y 
para los que prestan sus servicios 
en las oficinas' de tierra, el dé 29 
de los mismos mes y BIEÍO,* a m ^ . 

ya deficientes y sin guardar rela
ción ninguna con la organización 
que han alcanzado las otras cla
ses subalternas de la Armada y 
mucho menos con la de sus simila* 
res en el: Ejército. 

Baste decir que todas las venta
jas á que los escribientes pueden 
aspirar, aparte del goce del fuero, 
mientras sirven sus destinos, se 
limitan á la de ser ^conside-
rados abordo como oficiales de 
mar de pito, con los cuales se 
arrancharán, alojando después de 
ellos... guardándoseles así en los 
buques como en tierra las conside
raciones debidas á la dase con 
quien se equiparan, cuando vistan 
uniforme» y a esto se reduce todo, 
ni mas, ni menos. Y si después de 
una existencia consagrada al servi 
ció del EstAdo, llega 1» imposibili
dad de cumplir la misión que le es
tá confiada á cualquier»: de estos 
escribientes... entonces todav^, á 
lalt» de otras, les puede quedar un 
recurso: el de implorar la óaridad 
pública para atender á su subsis
tencia... 
' LaR«al Cte-dea de 7 d« Enero 
de 1879, coooediál^ graduaeionéi^ 
de oficiales de Infantería de Mari
na, según los a£Los de servicio, con 
el percibo del su^do asignado á 
los empleos cuyos grados se con
cedían, suelde» que después serían 
los reguladores del haber pasivo. 
No-os fácil comprender y para no-
jsotfores IrapesiMe, la xasÉcr''^ 
%sdagraduactenexm Infmnt^rta de 
il/ar»ia áilos estribientes; pero así 
se consigaó en la citada Real or
den y can ella creyeron ver satis
fecha» sos aspiraciones los intere
sados, mas, todo íiwiltisioB, - pues
to îM al poco ti^npo se cayó en 
la cuenta de que tal Real orden 
fra en absoluto ineficaz, tanto pa
ralo relativo a l a s graduaciones 
por ópcmeroe.» lo que taxativa^ 
m«ite éí^Uece la ley de ascensos 
de la Armada de 30 de Julio de 
1878, cuanto para la concesión de 
derechos pasivos én ra/.ón á que 

JhfringiaeL pref^pip,. claro y ter

minante contenido en el último pá
rrafo delart. 15 de la Ley de Pre
supuestos de ^ de Junio de \^M: 
y en su consecuencia en Reales 
órdenes de 27 de Febrero y 12 de 
Mayo de 1886 se declaró así, vi
niendo por tierra las esperanzas de 
que hablábamos y los escribientes 
volvieron á. encontrarse tan desa
tendidos como siempre. 

En vista de lo expuesto y sin que 
en nuestro ánimo entre ni la más 
remota pretensión de convertirnos 
en maestros, no se extrañará el 
que al, como en justicia procede, 
se declara á loa escribientes de la 
Armada derecho á goces pasivos, 
pídanlos que esta declaración se 
haga en debida forma, es decir por 
medio de una ley, á tenor de lo 
que la de 25 de Junio de 1864 dis
pone, si no han de sufrir los indi
viduos de referencia, el desencan
to experimentado por eontramaes-
tres, condestables y practicantes, 
después que se hubieron luesto en 
vigor los Reglamentos de estos 
cuerpos {(^robados por Real Decre
to de 20 de jgnero de 1896. 

Parasabsanar el defecto, seia»> 
truyó en el Ministeño de Marina 
«in expediente que llegó á ultimar-
se,'"íorinulándcwe un pcoyec t̂o de 
Ley haciendo extensivos los bene
ficios de la Ley de Retiros multa
res de 2 de Julio de 1865 á los indi
viduos de los citados cuerpos su
balternos y á 1(M EsfO'ibMateSĵ Ma-
qofiMyilas, ÓñciaJles <ie '$eaelOBea'<^ 
áíT^ro y Mftei|ti'iu¿& peccjfiaaente 
de los arsenálésr, pt^^ecto ^¿sona
ble qué tiene por objeto igualiu' eñ 
enantpal percibo dé haberes pasi-> 
lro| á todos los Cnelrpos da la Ar> 
MiiÉÍ ^ q u e todos sus individuos 
^n^toitaervicio en ^ misino rá-
ni#lclé IaMníni^jra|Íóá | i ^ l | ( ^ se 
ri|teB póí* nhos jQp^<;MÍ,j^Íp(^os, 
7 están sometido^ é ttfia ipisina 
ordenanza. ^' 

Y quizás por £l Iteón y la lógica 
que abonan ra|líéti^ de'tal pro
yecto, aunqéelüacer ün^ de tres 
años que se forlÉiulé, ui se ^a pre
sentado l ias GQÍN» á p^aír de.que 
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tiempo hubo de sojbra para ello, ni 
según se dice, recayó otra resolu
ción que la de enviarlo á no recor
damos qué Centro, donde parece 
que se trabaja en la fcnrnxación de 
otro proyecto d^ I-icy general para 
retiros que probablemente verá la 
luz ad Kalendas grecas, quedando 
de este modo enterrado aquel en 
el panteón ilustre donde 'descansan 
lejos de la memoria de nuestros 
Gobernantes, tanto y tanto pro
yecto, como en este país se confec
ciona. 

Es posible que para justificar 
esta demora se alegue la necesidad 
de no aumentar las cargas del Era 
rio en razón al estado angustioso 
del Tesoro que exige por el contra
rio cada vez mayores economías 
en los gastos públicos... así viene 
diciéndose siempre que se trata de 
los asuntos de Guerra y sobre todo 
de los dé Marina, qiúe al parecer, 
son ahora objeto ^reiileQto de 
nue&tí^ ñiíní^teé ehoHd^Í¿Í4s. 

Ño iiegahBpaiós ¡ni cdn^ habiâ  
liios de líacerlol ^ue éi i^tá4o:4el 
tésofó sea «¿hjgustipsp y h^^ por 
seguir ía córrH^nÜ^ airemos î tfe 
én el pr«urapfaarî 4Á,Maríha<^ '̂̂ ^ 
iiiü^a(%se eeóaómias; por más 
que l̂ ákiá áliora ninguho de los 
que por ellas abogan se t<toó la 
molestia de presentar Qh plaa 6 
sistema (̂ |ie sin desorganizar los 
Seryicíós,' dé él resultado «que W6 
bu$ca en pla^ ^^^^ m«iióa[ largo» 
pues téunpoéb breemos' qdé la^cosa 
pueda ser realizada en uil día; pe
ro sea éómó quiera, la falta quizá 
de eaer¿ía par̂ a acometer la em
presa^. ba^leAdo desaparecer lo^ 
abusos, i|f ejtísted '̂ Jao iftabeeá' sao-
do alguno é o ^ «t Jtéi^aicíoél 
ana clase cayos iñdiViduéii prestan 
servicios importlúites y á los que 
aeles ha'negado*y sigue nefando 
aquellos d<k'e<:liQó pasiíroa' de 4<'e 
goziáaaá itfmi^es de o4a*os ra
mos. > 

Hec^aooemos itín embargo, que 
el vtíssü MiBistro tiene lá eñergfa 
luflciehte |«ra vencer las reáistefi» 

gro del fin de justicia qu<» defende
mos; y ^rque conocemos al Uioê  
almirante Beranger y nos consta 
además su buen deseo y la deludida 
I»'oteccióu que inspirándose en mó
viles también de ju^ioia, dispensa 
á los cuerpos subalternos de. la 
Armada, nos permitimos, Uam2^ 
su atención acerca del principal 
objeto quer motiva e^as lÍAeaa, #3^ 
perando confiadamente en qu» Iba-
rá porque ^ prpmulgíie el rRegla • 
mentó orgánicodelCuerpo deEscrir 
bieotes de la Armada, pâ ra q.ue este 
dicho cuerpoquede organizado con 
forme lo exigen las necesidades ac
tuales del servicio; jr sobre todo 
porque en tiempo oportuno sea 
remitido é, las Cortes el proyecto 
de Ley de retiros de que hablamos 
antea^ que compiP&ndeá todos los 
cuerpos subal) |̂*aps; puiáiendo ser
vir de precedente el que hallándose 
en igual caso que éstos los Apare
jadores, ISscríftfentes V DéWneaii-
tes. áuxilJaî e? dé los Irt̂ lbajíM d<̂  
material de Ii^ntorf>s del i^ército, 
laLeyde4de"Íl|:os^o de 1882 les 
i^iico k» beneficios de la de reti-

^ ros de 1865 Mtada, con cuya ley, 
aseguró este personal su derecho al 
goce.de haber pasivo, según era 
de equidad y dé Justicia. 

( M B ^ D E 
'"^'!"".'!Tf"'' 

Dice «u (ieriódíco'üe Paiiv iitwvwl'' 
vftfá «tatuJMiü '̂iffiigaít'ds »i{«0i4«f te-
ñoras recibaáefl su biibil«iéo;eMtam-
bre qne bace muclto (iénipo esiabt eo 
deso*0 Umáf*»* «it« ttÍ9'ftttinM»«Bií-
gas. Abora por f i esóripeién faiétttralivs 
6 por cSDSiiOcio, mucÚu seftoilM M 
quetfl» ea la ciMa«igattes días'csi»> 
do ilaáiir^bjMtie, épsra 'd«teáMil'<fli 
lu falcas de « putea in̂ iraadifccwM 
lenáidas eafre lilsábiiMBi ádorMéifi^ 
guipures,'][ bajo «I ciibi*e{rf6f "de' irsM^ 
pof eito lai méd^ai »é bán tñslo eo 4a 
OMKttdad d9 ói'î r itî M de eattia q«M 
cyhítaDií uo poeo y abi^ne* et bnaie ,j 
den 1 la seflora UB nuevo «leméoto da 
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cruz con revereacía, salieron del templó; sd-
gtttáBdolas á respetuosa distancia como á la 
ida, el devoto, cortés ó efiamoirado que todo 
podía ser, sin emNtrgo Hijuelas l«izas dé lo 
úMmo empezaban áierviii^es^^uiínifiestas, 
sobre todo desde que la cascnllÉÜ iqúis6 que 
las dos señoras fueran detenidas por un 
reverendo canónigo de la localidad de Bada
joz, á la sazón en Olivenza, por hallarse de 
recle en vacaciones;; qoé se detuvieron luego 
con dos mendigos que las demandaron una 
limosna que no les fué negada, más tarde con 
dos hermosas niñas que llevaban á paseo sus 
criadas y á las que dieron tiernos besos, en 
todos cuyos encuentros buaCó pretexto para, 
entretenerse otro tanto qae ellas, continuando 
la tarea de mostrar con sus miradas que 
había encontrado su polo; y, como la agqja 
imantada, no podía separarse de, él. Pero 
éuÉnino por largo que sea tiene fin, y aquel 
qae de por sí era corto le tuvo también aun
que el paso de las dos señoras fuese lento y 
medido, coBtto á su gravedad correspondía, y 
agradaba st^folarmente á la más joyen que 
hacía jugw su pequeño abanico de concha y 
oro con t o a d l a s inocentes coqueterías de 

MyA^>"^> 
'^'•'-^•••<0í^^ 7 \ 

- ^ l o 
so fina camisa de batista ¿on é|t(n*rera y vuelos 
lindamente ple|;adoci, qóa l í lbiajal>aii eabii^n-
do los nudUby, iWDduylÉilp de en^banítaH» 
él simétrico H ^ dé «ü dorttat» b d ^ a , ddudk» 
de ia nieve éá l|1»iacára, f gW babfa r^fP^ 
tar dénn né^'iiéio^E^ioaó et toí^ir de s á ' ^ ^ 
un poco má^^ítd^tlc^eñ^ y ÍM ^oeb méabá 
qñfrtirehoeáéft. 0ft tatito^ Áe -iíé^ini éomide: 
ial>a la'obt^ de sñ elegabda y ütíka qiiedáfoaá 
á s u í ^ r lo« tíjoé, para Toé cualea no hay 
f^iímeoíte l í ^ ad(d*Qo que !a adiniráblé^ex-
pi^sioft de Id» a ü ^ s del alma, j M ân negros, 
brillanféé f'vi^céAs^ hasta él' ppnto de ser 
seduálw'e*!, • ^ 

€ptfcl03 é̂foD«e las'Vfsj^eras; 4<«i^ofí4as dos 
aejfó^ a'cáef é̂úd|Ér*}ó8 áatítt^ qtté isé'''tmoá-
Fftfíáaiobre'latf'^iÜíí^ Uciérbb ^i'iií0», 
g¿iá!Bexi^i % « j l p é i ^ B i la iÜí^M^z, 
beiidttá. '^a i ' ' ^«^rMbá 'e l j^ l iMícóñ la 
d f e é t ^ « i 4 W Í i % ; ^lai 'ar W a s D^gtr, 
asmétfidnl^wlía^íidcaa' «oa una 

j^ñel' ̂ q9t#' |epdiio, én ^1 
qne iMibeÛ aÉaflNHv mójanm ''\S |bnta 'de; los 
iáHm itMrifé r i i ^ , 'loiáMrbjtf»' éooi ' s p n 
É M ^ 'álÉtf¿g{»^'PgS|{ií7'Jiróiv!i 
ilUtr, se Milllgaalron y ^sp^eé de baiaria 

con baile qué venia'á ser nn ac^nte^lét^to,' y 
que era femado bon M placer con que'én 
aquellos leüces tí^npos se gozajba. 

Erase pof el verano, como que se contat>a 
el catorce de Agosto^ y al primer to^ue de 
vísperas,—las cuatro de lá tarde poco mipis,— 
de una eása no^eqúeifo situada en tina de las 
calles principales de la Villa, con gran' jí̂ É̂íf-" 
lón, andio escudo de piedra sobre la puerta 
claveteada de hierro, persianas ens M'l)alco-
nes y celosías en las ventatías/'^S^eron;** 
señoras 4ié por lo ei^fdü; ífo;srtí* poftéj lo 
mesoriio'de' sn ídei^^f^^'^'^e^taá'dé sus 
p>̂ )ié«Rtií y'1«y iiéat)Jidt^''ilé'su dd in^oé^ , 
révj^ábaa serlo» no ai^ como quiera,' sáiño'^ 
lo tósMT^Wébgidd entre lo prifeiílííaj. 

Mî rdÍBJi dé edad p t t ^ t i í ' r a iíni»7Mii'; 
nMÉf3r-ÍJ*ÍÉ !a"otí*„.Jéentiresta'7^^<Ska, 
g t i ^ ^ iteit|lt'sqiftl!a, lieA^iibsi»'W ( ^ T 
« e a ^ ' - i ^ plNc^, 'podían ^^MM"Ífbr 
JÜÉbé ¿-h^/-1o<5L^0 bonñrmabÍí"éí''fespe: 
tsáb'fiérie ISé'̂ liP^^dvén y la é ipr^ón ji'e 
iiMttaji0^»iipi)tc^'¿iá,' cbdqoé &'ésta:ia m^ 

da una tafde de eatío, í u e r z £ 1 t ^ W ^ h r ^ £ -
<á6|ybrffli&lar sa juveatud, su )>eUeza y sá 


